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Suoretiirla.— Circuliir. 

Diibieiulo ciarse prisiciiiio ú 
las íileccionDS de Di;) litados pro
vinciales el dia 7 d» Enero pró
ximo, se vuelve á recordar á 
los Sres. Alcaldes y Secreta
rios el contenido del art. 21 de 
la vigente Ley electoral para 
(jue con arreglo a lo que en el 
mismo se previene remitan sin 
demora copia ínlrega del libro 
a Censo electoral» formado y 
rectificado en armonía con las 
prescripciones de los art ículos 
20 al 30 de la ley citada. 

León 21 de Diciembre de 
1870. —El Presidente, VICENTE 
LOÜIT.—I'. A. D. L. D. P . , 
líl Secretario, Domingo Diaz 
Caiicja. 

(íOlUUli.YO t)U l 'ÜOVINUIA. 

Ci'culur núm. 372 

[Inii iendo mnvoaado ol s e ñ o r 
Alu.'ildo do L; i B;moz:i, como pro-
KÍIIJP.IO '.lo la .TunU do par t ido , 
á iodos los doiinis del mismo, con 
objeto do. t r a t a r y ro jo lvur cior-
tas reolamaoiones hechas por 
aquel Juzgado y presos existentes 
en la c á r c e l p ú b l i c a , parece 
ser. que á c a u s a de no haber con
curr ido e l sufleiento n ú m o r o , no 
pudo tomarse acuerdo a lguno ; y 
como sea do u rgen te necesidad la 
r e s o l u c i ó n de dicha asunto, pre
vengo A todos los referidos Sres. 
Alcaldes asistan á la quo ha de te
ner luga r e l dia 31 del ac tua l , á 
las once de su mailana en la casa 
consistorial del A y u n t a m i e n t o do 

L a B a ü e z a ; en I;i i n t o ü g . m c i . i . q u o 
a l que f a l t o s in causa j i n t i l i e a d a , 
se le exi j i r . ' i l¡i m u í ta do 23 pe
setas con que desdo ahora quedan 
conminados. León 20 do D i o i j i n 
hre de 1 8 7 0 . — E l Gobernador, 
Vicente L o b i t . 

N ú m . 373, 

Colegios y secciones estable
cidos por acuerdo de los A y u n 
tamientos que á con tmi i ae io i i se 
expresan, para las p r ó x i i m i s elec
ciones de los mismos y de D i p u 
tados p rov inc i a l e s . 

Otero de Escarpiza.—Tres cole
g i o s . — l . ' e n O tero con la carrera 
y V i l l aob i spo .—2. ' en Carne
ros con S o p e ñ a . — 3 . " en B r i -
meda. 

Pr iaranza.—Tres co l eg ios .—1. ' 
en Priaranza con V i U a v i o j a . = 
2.' en S. Juan con Rio ler re i -
ros y Voces.—3." en .-.-autalla 
con Paradela. 

fiommes.—Dos colegios .—1. ' en 
Borrenes,—2. ' en Ora l l au con 
la Chana. 

F i l / a m o r a / i o i . — U n colegio en la 
capi ta l del A y u n t a m i e n t o ; 

Vi l laqus j iUa. — Dos colegios. — 
Uno en i a parte nor le 'o la 
p o b l a c i ó n que c o m p r e n d í ; la 
plaza Mayor, cal lo del Puerto, 
del Mol ino , Ancha , J l a r t i na , 
del M a r q u é s , La l i n a , Nueva, 
do los Mulos, Sta. Mar ta , Real 
has ta la do Sta . Mar ia , en e! 
loeal do la casa do A y u n t a 
miento.-—2. ' en la parlo de! 
m e d i o d í a quo comprende le í 
calles de Sto. Tor ib io , Mayor , 
S. Juan, del lügido, Aparicios, 
Careaba y Sta. Sosa, en el lo
cal de la oscilóla do n i ñ o s . 

Y i l l a l i o r m t a . — U n colegio en la 
capi ta l del A y u n t a m i e n t o y 
su casa consistorial . 

Cus t romudarra .—Un colegio en 
i d . i d . i d . 

V'üíezíi .—Un colegio en i d . i d . 
i dem. 

Sfa. Cris t ina.—Dos colegios.— 
1 . ' en Sta. Cr is t ina .—2." en 
Mata l lana a l que so agrega, la 
calle de la A m a r g u r a de Santa 
Cr i s t i na . 

Gordal iza del P m o . = U n colegio 
en la Capi ta l del A y u n f a m i u n -
to y su casa consistorial . 

Cimanes del Tojur .—Tres cole
g ios .— 1." en Cimanes con Aza
d ó n . — 2 . ' en Suoarejo con V i -
l l a r roquu l .—3 . ' en V'oli l la con 
Alcoba . 

Car r izo .—Tres colegios,—1." en 
Carrizo y su casa consis tor ia l . 
= 2 . " on la M i l l a del Rio y ca 
sa escuela do n i ñ o s con sus bar 
vios de Huerga y Q u i ñ o n o s . — 
3.* en V i l l a n u e v a y p ó r t i c o do 
la l í r m i t a do S. Jorge. 

Valencia D . / u a n . = T r o s c o l e g i o s . 
— 1 . " compuesto de las parro
quias de S. Salvador, 3. Pedro, 
y S. Juan.—2." las do S. A n 
d r é s . S. M i y u ó l y S. C r i s t ó b i l . 
— 3 . ' l a d o N t r a . Sra. S. Mar
t i n . Santiago y Sta . Mar ina , 
con una sooción en e l pueblo 
de C a b a ñ a s . 

Balboa.—Tres colegios. — 1 . ' cu 
Balboa con V i l l a l i b i d o . Qu in te , 
la , V i l l a r i ñ o s , y Cl ian de. V i 
l l a r . — 2 . " en Cantegeira con 
C a s l a ñ o n 5' Pumarin.—3." en 
Parages con C a s t a ñ e i r o s , Fuen
te do Ol ivo , Vi l l anueva , V i l l a r -
m a r i n y Valverde. 

Trubmlelo . - Tros co leg ios .—l . ' en 
Trabadelo con una secc ión en 
nada uno de los pueblos de Pe-
rejo, Parada de Soto y Mora l . 
— 2 . ' on Predela con una sec
c ión en S o l ó l o . — 3 . " en S. Pl,:-

' , v ' i ' i uria f c u i o i i en Soto-
¡lar.ln.i. 

Vi l lumanJos .—Un colegio en la 
capi ta l del A y u n t a m i e n t o . 

Val¡lcii\ora.~—\h\ colegio en la 
cap i ta l del A y n n t a m i n n t o . 

Ahia i lnfu .—Un colegio 011 la ca
p i ta l del A y u u t a m i e n .0. 

¡¡¡.•iic.lo.—•Tras co leg ios .—1. ' ani 
Uenudo.—2.' en e l Otero.—3." 
on M o ñ e u a s , agregando al 
1. ' los pueblos do Taran i Ha y 
S. U i r t i i i , a l 2 . ' in<¡ ile la Ma
ta y V i l l a del .Monto y al ;•!.' 
lo* ile Korreras y La Hez. 

C a b ü ' a s de l iuetla.—Tros cole
g i o - . — 1." en Cubillos con Ve
g a do Monasterio y Q u i n t a n i 
l i a . — 2 . ' o-i Vi l lapadierna con 
Palacio. 3." 011 Sahcchorerf con 
S.Cipr iano, Herreros y Llamas. 

La Vena de A l m a i i z u . — Dos co
l eg ios .—1. ' on la Vega con 
Carr izal , Vi l lamor isea , Cabre
ra y Espinosa.—2.' 011 Calave
ras de A r r i b a can Valcuondo. 

A r m a n i a . — l ' o s colegios. — P r i 
mero comprende ol pueblo de 
Trobajo y calles do la Aurora . 

Cur i e l , Nueva, Prosa, H ú s a r e s , 
mol ino do los Retorteros y de los 
L ina re s , mesón do la carretera 
Zamora, plazuela de la Monar
q u í a y calle del G r a n V i s i r 
del pueblo de A r r a u n i n , — 2 . ' 
comprende e l resto del pueblo 
do A r m u n i a , pueblo do Oterue
lo y eili í ieios que haya en t ro 
estos dos pueblos. 

Carrocera — D o s colegios. — 1 . ' 
en Carrocera con Bonl lera y 
Santiago.—2." on V i n a y o con 
Otero do las D u e ñ a s y Piedra-
secha. 

Fresno de l a Vega.—Dos colegios 
1 . ' Comprendo la parroquia do 
S. A n d r é s , y se e s t a b l e c e r á en 
la casa de Múreos Moran, cal lo 
de Santa Cruz n ú m . I t i . — 2 . ' 
comprendo la parroquia do San 
M i g u e l y so e s t a b l e c e r á en la 
casa consistorial . 

Jour i l ln .—Dos co l eg io s .—1. ' o n 
J o a r í l l a . — 2 . ' on S. M i g u e l con 
el pueblo do Valdespino. 

Gonioi ic i / 'o .—Tres co leg ios .—1. ' 
comprendo las callos do ¡a Car
eaba y A r r a b a l , callo del Cal
var io , t r a v e s í a a l Rosario, So
l i t a r i a , Pós i to . Plaza Mayor , La 
Uspada, afueras y S. Roque, 
quo se c o n s t i t u i r á en la casa 
de A y u n t a m i e n t o . — 2 . ' colegio 
en la panera ilol Pó í i t o con las 
calles de la Zarza, A lmendro . 
Hosp i t a l , Paloma res. Uneomion-
da. Darnos, l íosario, y t rave
s ía a l Rosario.—:!.- en la os
cilóla do niños con la.s calle s 
de S. Juan, t r a v e s í a á S. Juan, 
plazuela larga do S. Juan, c a 
l l o Mayor , Koal, La Hoz, Cues
ta y ÁlmemJivH. 

Cabril lancs.—Tros e u l e g í e s . — 1 . ' 
on Cabr i l lane; con los pneldos 
do P e ñ i l v a , Quintani l la* Lago 
y Las Mur í a s .—2.* en ..S. K o l i x 
con Mena, Torro y La Riera. 
—3." on la Vega de los Viejos 
con P i e d r a í i t a , La Cuesta' y 
M o r o y . 

In i r jas .—Tros cologios.—1.* Bar -
jas con una sección en Campo 
la Liebre , ot ra on Corporales, 
o t ra on Voga iioseo, Q u i n t e l a , 
Barrosas, Alvaredo y Barr io (le 
las Cruces.—2."en Corrales con 
secciones en V i l l a r , G u i m i l , 
Serviz, Ponasaira y Monte i ros . 
— 3 . " en Moldes con s e c c i ó n y 
Busmayor . 

L o que se publiea en este pe
r i ó d i c o opc ia l á los efectos que 



t l r l r n n i i i u el p i i r r u f n 2." i lo l ar-
l i a i l t i : i í ile ln ti.'tj mii i i ic í /míi /c 20 
ila Ai/n.ilo ú l l inh i Lenn 2U ilu 
Diciembre ilo I t í 7 0 . = / í 7 Guber-
m i ' l u r , Viuun lu L o M t . 

L E Y U l T O T E C i A U l A , 

TITULO X I I I 
Pi: LA LIBKUAr.UlN DK I.AS IUPIITKG&S LR-

tíAMÍS Y i)TLlil> fitlAVAlir.NKS KXISTKNTKS 

(Cohlhiiiuvion } 
íicxtii. Al rii'lificJirse ú caán íntu 

res'ulu IH pr^U-nsiun ilul dfímainliiiHe, 
s'! IH etitm^ui'ú nu" cúlut», fifinuJH 
|hir i-I R. gNtra.lur, ([llu «xpr^stí: 

Primero. Ki uoinbru.iipeili'Ju, flo-
inii-JIio, i'si-ulo y pr.itM.sion ¡ictor. 

Su^uiiilo. Los bienes tluscrilod en 
Ift fJcmundu (Je l ib 'Tncion. 

Terc:e.ro. L» i]t;¿i^iiacion An los que 
pri'ttMidit íiberur, sí no fuereu tudos, 

G t i H r t o , Ln tispecití dn hipoteca l - ; -
pti l , derecho ó uccion e» que pueda 
esMr inlcrosado el notificad-j. 

\ quinto. El tónuiuo de lus no 
venta dias para reclamar, y el Tr ibu
nal dunde deba proponerse ta recla-
ir.itcion, 

Sétima. Lus notificncionessch-iríín 
por til mismo Ue^istrailor, con .suj-cion 
á loa ya citiid-js artículos de I» ley do 
linjuiciamiento c iv i l , si los notiíícatlos 
tk'unn su domicilio tía el misino pue
blo del Registro. 

Si 1c tienen fuera da dicho pueblo, 
pero dentro del territorio del jUagis-
tro, el [tegistrador pasará comunica
ción al Juez municipal que correspon
da á ñu de que disponga que por un 
Secreterío se practique la notifica
ción SÍ residen fuera del referido ter 
ritorio el Registrador lo manifestará 
»1 Pi'Pñidente del Tribunal dul partido 
:i fin de que esla libre el exlmrto que 
fiere necesario. 

Octava Cuando la finca que ¿e 
trate de liberar esluvit-rt! liifintccada 
en favor dn l.i Hicitfn'h» pública, so 
hará la notificación ni Gohurnndor de 
la prnvip.cia ri'sppctiva, 6 ' i l Director 
írwitfr.il á qnÍHii corrfspomla el negó-
•'.io que haya dado lu^tir á la hipote
ca. 

Novena. La notificación a todos 
los demás qno pudieren ser interesa• 
dussií hará por edictos, que a»* lijarán 
en tos sitios de cosluiubre de los pue
blos donde se hulla estuOli.-cido el Ra 
gistro, y del que fuere cabeza de par-

- tillo en C iso de íer distintos, y donde 
estén siluíiilos los bienes á que se re
fiera ¡a liberación, cuyos edictos se 
publicaran además en los periódicos 
oficiales de la provincia. 

Los edictos prevenidos en el pá r ra 
fo anterior expresarán." 

Primero. El nombre, apílUdos, 
domicilio, estado y profesión del actor. 

Se^nndo. La relación de los bienes 
que este pretenda liberar, indicando 
susituucioQ, uorabre, número, cabida 
y linderos del t i tulo de au úl t ima ad-

quisioinn, y ni nombr'.' tic tu nnU-rinv 
p'.iípitíhirio. 

Ti'rc'.-ni Los ^ravámonos que tu
vieren dichos bienes y h¡yttn de que
dar subsUteules, noub.>tauti declarar
se la lihiü'Hcion. 

Cuarto. L'is hipotecas legales, de-
reoh'is ó acciones á qun estuvieren ó 
pudieren estir af<-clos los mismos bie
nes s guii el escrito del actor, y bu 
biermi de quedar i*x.tÍiiirMÍdos p t r la 
liheraciun si no se rechiiniu. 

Quinto Ki tórtniiío de ios noven 
ta di as para deducir las reclaniaciu • 
nes en el Tribunal de! partido á quts 
correspond-t el pui'blo del Registro, 
eon el apercibí minuto cu rrf.spo ndie Hteí 

nécinin. I![ término de lus noven, 
la dias priucipi.ii 'á á ct-rier desdi1 la 
fecha del íiuletin oficial de la provincia 
en que se p-iblique i-durto, siempre 
que antes se hubb'reu lincho todas las 
notificaciones prescritas en las reglas 
sótima y octava. Si no se hubieren 
hecho, coinenznráu á correr tus no
venta dias desde el d*1 la'.úUima noli 
ficacioo que se verificare para todos 
los interesados que tuvieren que ha-
ctir alguna reclamación. 

Undécima. Durante el té rmino de 
lus noventa días el expediente d e l i 
beración estará de inanifiasto en la 
oficina dnl Rrgi.slr.idor que le inslruya 

findeqtii! puedan cxainínarle todos 
los que te.igau en ello algtin interés. 

Duodécima. Concluiiloel térr inino 
de los noventa dia^, y unidas al expe
diente todas las diligencias que acre
diten las notfficacionos y fijación de 
edictos, y un ejemplar de los periódi
cos oficíales en que los últimos se ha
yan publicado,el Registrador lo remi
tirá al Presidente del Tribunal del 
partido que corresponda. 

Art 300. Las reclauvicinnes que 
se hubieren deducido en el referido 
Tnbnnul del partido & consecuencia 
de la demanda de libi'racion no ten
drán curso h'ista que el Registrador 
remita el expediente segnn lo prevé 
nido en la regla anterior; pero antes 
de ello podrán sustanciarse los inci 
denles sobre declaración de pobreza , 
los rebitivos á que se libren copias ó 
testimonios de doctmentns pi'iblicos 
que hayan de servir de fundumento de 
las reclamaciones y cualesquiera oíros 
de reconocida urgencia ¿ juicio del 
Presidente del Tribunal del partido, 

Art . 370. Si alguno solicitare ta 
conslituciun de hipoteca especial, se 
dará traslado al ador, procediéudose 
en la f . .r iña prevenida en el art. l i t o . 

Si fu-'ren varios los que solicitaren 
tales hip'ítt;c-is, se sustanciarán todas 
las reclamaciones en un solo juicio, y 
hasta que se dicte sentencia firme so
bre ellas no sa declararán liberados 
ningunos bienes. 

Si se hubieren ejercitado algunos 
derechos y acciones que. afecten á ta 
totalidad de Jos biemis que se prelen -
du liberar, se sustauciarán en un solo 

juicio, si e^to fii '-r- n v n p ' l i b ' e m n la 
naturaleza y objeto de las recUina-
CÍOUHS 

Ku el c:iso dequn las acciones ejer-
ciUdas afecten saUumuUa íl determi
nados bienes, se sustanciarán separa
da me ule. 

Los trámÜes de los juicios que de
ban seguirse á conspcunncia de las 
reclamaciones á que se rufinren los dos 
párrafosanteriores s e r á n los proceden
tes según bis prescripiMoniís de. la ley 
de En)u<c¡*niient(> c i v i l . 

Art 371, Si no se hubiere hech:> 
reclamación alguna contra los bienes 
objeto de la libenicioo, ó ios que tu 
vieren derecho á pedir la coiiatitnciou 
de la hipoteca especial lo n nnneiaren 
respecto de dichos bienes, ó se hubie
ren terminado los juicios promovidos 
contra la letalidad de loS mismos bie • 
nes, ó hubiere algunos de estos á los 
cuales no afuctas^n las reclamaciones 
propuestas, el Pre.sidenle del Tribunal 
del partido comuuúlará e'expediente 
de UberaciiM] al Fiscal, á fin de que 
nuuifiesle si se hau guardado en el 
referido expediente lus formalidades 
prevenidas en esta ley determinando 
los bienes ó derechos que puedan ser 
liberador. 

Si el Fiscal del partido encontrare 
alguuos def-ctos. se a c o r d a r á que se 
subsanen, como t a m b i é n los que el 
Lribunal estimare qnejdebe subsanarse 
y verificado se pronunciará la seu-
tnnein de liberación. 

Ar t , 372. La sentencia de libera-
ciou expresará: 

Primero. El nombre, situacríon, 
número, cabida, linderos y pertcnen 
cía de cada una de las fincas que se 
liberen. 

Segundo. La circunstancia de 
haberse, dictado después de sustan
ciarse ó no otros juicios, indicándose 
cuáles hayau sido. 

Trrcero. La de hubursi' constitui
do hipnU'Ca ó hipotecas espt-ciales en 
áeguridi.d de derechos que antes es 
tuvieron garantizados con hipotecas 
legales ó gravámenes nu inscritos, ó 
la de no haberse constituido tales h i 
potecas por renuncia át- los ingresa
dos, ó por no haberse reclamado, ó 
por no haberlas. 

Cuarto, Los gnivámenes á qut. 
quedan aféelos los bienes no obstante 
la l iberación. 

Quinto L a de quedar libres di
chas bienes de toda carga no inscrita 
é hipoteca legal, en cuanto á lercero 
que después adquiera dominio ó dere
cho real eu fos misinos bienes. 

L a sentencia se hará notoria en los 
términos prevenidos en el primer pár
rafo de la regla novena del art. 3GS. 

Ar t . 3" ; l . En los diez dias siguien
tes á la publicación del eMicto eu el 
Boletiu oficial de la provincia pueden 
apelar de la sentencia de lib.iracíon 
pura ante la Audiencia del distrito lus 
que hubieren sido por ella perjudica

dos, y acreditaren q n n pnr fuerza ma
yor ó por otra cau-j:' i -s h nbiere sido 
materialmente imp-isible reclamar su 
derecho en el té rmino de los noventa 
diasexpresndos en la regla décima del 
citado art 368. 

De la sentencia tU la Audiencia 
podrá intprponerse el recurso de ca
sación que corresponda. 

Sí no se apelare en los dier. dtag 
ó se terminare eiecutoriamente la 
apelación que se hnbura interpuesto 
cunflniviudose la «ant^ncta de libera
ción, no podrá interponerse contra 
esta recurso alguno en perjuicio do 
tercero ni !>un por el beneficio de la 

. restitucÍMi. 
Art 3 7 i . El Tribunal del partido 

dispniidrfc que se libre y entregue al 
interesado teslimonio de la sentencia 
para que pueda presentarlo en elRu-
gistroque corresponda, y qne se ar
chive el expediente. 

- ' i so liub:flre liberado nna finca 
enclavada en los territorios de varios 
Registros, se librará un testimonio 
pura cida uno de eÜos, debiendo l i 
mitarse á los bienes que en él rad i 
quen. 

Art . 375. El R'irislrador d quien 
se presente el testimonio de la senten
cia pondrá en los R-fgistros particn-
lares de lus fincas ó derechos libera
dos una nota que exprese la referida 
circunstuncia, indicando brevemente 
el contenido de dicha sentencia en la 
parte relativa á cada finca. Verifica
do esto, conserv-iM archivado eu e l 
Regitro el testimonio. 

Art . 376. Eu los ''xpedieules de 
liberación no será precisa la interven
ción de Abogados y Procuradores. 

E l papel sellado qua se emplee se
rá el del sello 9,' 

Los Regist-adores podrán exigir 
por U certificación prescrita t-n la re* 
gln tercera d«l &rt 368. losUonoravios 
fijados en el Arancel que aconipiún á 
esta ley; por las notificaciones q ie ha -
gan y edictos que se fijen, lo.s deru
chos que correspondan á los ^oorefa* 
rius de los Tribunales de partido por 
iguales diligencias, según el Arancel 
que rija para los asuntos judiciales; y 
por las notus de las sentencias pues
tas en los Registros particulares da 
los bienes, una peseta por cada nota. 

En los Tribunales de partido su 
d e v u g a r á n los derechos que cor
respondan, aeguo el indicado Arau-
cel. 

Art 377 Los que solo hubieren 
inscrito la posesión de bienes inmue
bles ó derechos reales podrán liberar
los eon sujeccion á lo prescrito en los 
articulns precedentes desde el 
con las modificaciones siguientes: 

Primera. Eu el escrito eu que su 
pida la liberación, en las cédulas qim 
deben entregarse á los notificados y 
en los edictos se expresará la fcchi* 
de la inscrípcbui ó las fochas de las 
iuscripcioui's do posesión. 



-3-
Si'ixnntlii. Kl tél-nun» df' !('.« iiw-

veTit;i (ÜHá pi'üíijailútíi! e l ü i t lítiS .-iti-
n id . i lNO. 

Tercera. (leniHiiilii (le l ibr r i i -
ciun se ncjtificimi iit*C't;.s'ir¡»iiitíiite al 
Alcalils df l pii«M<> u'u ciiyi> túriniuu 
rail¡(]iiMu lo* bient'á (pie se jireleuila 
liberar. 

Art . 378, Lus que n o leniendo 
iuscrí tu ni el ( lotníi i io ui la poses iüH 
de bi.-nea iurnu 'bles ú derccbíis rea-
le.-> qui.siereh ¡nscribir dieho dttmiuio 
<:oil l».s furllialidadss qmí expresa
rán en el ait . 404 y siguiente:;, |m 
dr^n Hulicitar la liberariun en el mis 
i n o expediente, qne dt-berá i n s t r u i r á 
•en el Tribunnl dd partMn donde ra' 
diqtiett los bienes, siempre que el es 
cr-itu, las cédulas que han de da-se ú 
lus nütifíeadüs y les ediclus com 
pr^lldnn las circust).ncias prescritos 
«ÍI dichos artículos y en el 3US 

UI Tribunal del partido procederá 
también c o n sujeción á lo prevenido 
en aquellos artículos y en los 309, 
•370. 371. 372. y 373. con las i l teru-
cioues indispensables por la diferen
cia de los c t i s o s . 

Art . 379. Lns inscripciones de 
dominio que se verifiquen en virtud 
<le la sentencia dictada en los e x p e -
diftntes a que se refiere el art ículo an
terior contendrán la circustancia do 
quedar los bienes liberados c e n la 
l)reve ind¡c:icios riela sentencia en lo 
relativo a este eslremo. 

A r t . 3SÜ. Los que no bnbieren 
inscrito ui el dominio ui la posesión 
de bienes inmnfbles ó derechos rea
les y quisieren inscribir solamente la 
posesión, n o podran promover el " x -
pedietite de liberación de dichos bie
nes ¿ derechos sino después de haber 
obtenido la refrrida inscripción, pro-
cediéndose en dicho caso uon arreglo 
á lo prescrlpto en el ar l . 377. 

Ar t 3SI . Los bienes adquiridos 
por herencia ó legidn no pu-den ser 
liberados sino después de trtuiscurri 
dos cinco añus dusde la fecha de su 
inscripción en el Registro. 

A r l . 382. Se ixceplúm de la re
gla conlenida cu el ¡irlii'tilo inilciior los 
bienes adquiridos por herederos nece
sarios, siempre que l j declaración de 
heredeios se hubiere lledi.i judicial 
inenle con arrezo ;í lo establecido en los 
artículos 3CS á 375 de la ley de Etijui-
ciainienlo civil , ó caso de haber testa 
mentó se huhic.re tl.unailo á lus herede-
ros iynoniilos en los Uiinino* presn ilos 
en el secundo p.íi rafo del art, 417 de 
dicha ley 

Art 3ÍI3. UI que á la publicacinu 
de esta ley luviere ^ñutidos diferíales 
bienes de su propiedad con un censo o 
tina hipuleca voluntaria, cuyo capital 
no se haya diviilido enlre los niismus, 
tendrá dcreiho á exigir que se divida 
entre los que basten para responder de 
un ti íplo del mismo capital, con arreglo 
a lo prescrito en e n el ait. 119. 

Si uaa sola de las fincas uravadas 

baslare para responder de dirlui simia, 
lamliiein podrá exigirse que se reluzca 
á c\'.3 el gravámen. 

Si dos ó más de las mismas lincas 
hubieren de quedar gravadas, cada una 
deberá sur suficiente para responder del 
triplo do la parle del capital que se se
ñale. 

Ar l . 384. El acreedor ó censualista 
podrá tamb en exi|jir la división y re
ducción del gravámen en el c'so previsto 
en el articulo anielior, si no iohicieie 
el deudor ó censalai io. 

Arl . 38o Si los bienes acensuados 
ó hipotecados en la forma expresada en 
el arl. 383 no bastaren para ciiblir con 
su valor el liiplo del tapital del censo ó 
dala deuda, sólo se podrá exigir la divi
sión de diclin capila! enlre los mismos 
bienes en proporción á lo que respudi 
vamentc valieren, pero no la liburacio» 
de ninguno de ellos. 

A r l . 381). La división y reducción 
de los censos o hipotecas de qtiu traían 
los anlerlores ailicttlos se verificarán 
por acuerdo niúluo enlru lodos los que 
puedan tener interés en la subsistencia 
de unos íi oirás 

Si no hubiere conformidad enlro lus 
interesados, ó si alguno de ellos fuere 
persona incieila, se decietarán dichas 
división y reduccian por el Tribunal en 
juicio ordinario, y con audiencia del 
Fiscal del partido, sí hubiere iuleresa-
dos hicieitos ó desconocidos. 

Ar t 387. Vei ilicaudosc la divisii a 
y reducción del censo ¿'hipoteca decon-
firmidad enlre los ioleresados, se hará 
constar por medio de escritura píiblica. 

Cuando haya precedido juicio y re
caído sentencia, el Tribunal expedirá 
el eorrespondiiMile mandamiento. 

Se considerarán comprendidos en 
este artículo y en los piecedenles des
de el 383 los censos y censales no ¡m-
ptleslos sobre fincas delenuinadás, pe 
io asecurados con hipuleca g"neral de 
lodos los bienes de los que los consli 
íuyeron, y en su misccueiida podrá 
exigir el censualista que se impoiijía el 
gravámen de la pensión sobre bienes se
ñalados que posea el censalario cuando 
este no lo haga volunlaiiamente. 

Igualmenlc so considerarím com 
prendidos en las disposicinnes de los 
ai líenlos que preceden los foros de Ga
licia, cuando se eslé pagando la renla 
sin poder ilelei mínar los ¡Mcresados las 
lincas gravadas. 

Ai t . 388 Mediante la presentación 
de la escritura 6 del manil imienlo judi 
cial, en su caso, se inscribirá en el Ite-
gislro la nueva hipuleca ó gravámen en 
la forma que quede, conslilnido y se 
cancelarán los anleriores que deban 
reemplazar, si esluvieren inscritos. 

TITULO XIV-
DE U INSCniPCION DE U S ( IHUUACIONES 

C O N T I U I O A S V NO I S S C B I T A S A M E S HE I.A 

rtIIIMC.tCtOX , i E l,.t MUCSENTE t.EV. 

Ait . 3S0. Los que á la publicación 
de esta ley hayan .adquirido y no ins-

crilo bieyes ó derechos que según ella 
deban regislrarse, pudran inscrihirlos 
con los heneticios expre-ado* en los dos 
articules siguienles en el término de 
cíenlo milenta días, conlados desde, la 
fecha en que la misma ley empiece á 
regir. 

A r l . 3110. Si las adquisiciones de 
inmuebles ó derechos de que trata el ar-
lículo anlerior se hubieren veiílicado 
nóvenla días antes ó mus del dia 1. ' de 
Enero de 18!)^, se inscribirán lilnes 
uul derecho de hípulecas y de la mulla 
en que el propielario.haya podido in
currir, y pagándose solamente al Ue-
gistrador la milad de los lionnraríos que 
esluvinen sefialados á la inscripción 
respectiva. 

Si la adquisición se litibiere verifi
cado denlro de dicho piiríodo y no fuere 
de las que debian inscribirse según las 
leyes y disposicioncfí anteriores, dis-
frulará también el beneficio eslablcci-
do en el párrafo prcccdenle. 

S¡ fuere de las que debían inscribir
se según dichas disposiciones, se vori-
licarn la inscripción con arreglo á lo 
que estas dolermmáran en Olíanlo á los 
derechos, mullas y honorarios del Uo-
glstrador. 

Ar l . 391. Lis ¡nscrípeiones que so 
verifiquen en el mencionado pla/.o do 
cíenlo ocliunta tlias, conforme á lo dis-
pucslo en los dos anteriores artículos, 
no surlirán ofcclo en cuanto á tercero 
sino desde su fecha, cualquiera que sea 
la de las adquisiciones ó gravámenes á 
que se refieran, si el derecho inscrilo no 
conslare de los títulos de propiedad al 
tiempo de su última adquisición. 

Si constare tal derecho en los títulos 
se retrolraerán los efectos de la inscrip
ción á la fecha en que se haya adquirido 
por el duefio. 

A r l . 392. Trascurrido el termino 
de los ciento ochenta (lias, se podran 
inscribir también los inmuebles ó dere
chos adquiridos antes de l . " de Enero 
de 1803; pero tales inscripciones, aun
que se refieran á derechos cuya axis-
tencia se acredite por los títulos de pro 
piedad al tiempo de su adquisición, no 
perjudicarán ni favorecerán á tercero 
sino desdo su fecha y devengarán los 
derechos y honorarios que les esluvie-
ren respectivamente señalados. 

Ar l 393. E¡ que á la publicación 
tío esla l íy tuviere adquirido algún du-
rceho de los que se pueden anotar pro-
venlivamenle, según lo dispueslo cu los 
números primero, segundo, citarlo, 
quinto y sétimo del art. 12, podrá pe
dir su anotación en el plazo de los cien
to óchenla di. ..-ñalado en ul arl. 389, 
y la que ohluviose surtirá efecto desde 
la fecha en que deberla tenerlo el acto 
anoUdo con arreglo á la legislación an 
leíior. 

También podrá hacerse la anolacioa 
después de dicho plazo; pero en nin 
gun caso surtirá ofcclo sino desde su 
fecha. 

Ai l 391. Kn el caso comprendidu 

en el mimeni sexlo leí mí 42, empe
zará á enrrer el le;iniuo de ¡os ciento 
ncli.uita días para pedir auolacion del 
legado cuyo derecho estu v'iere ya adqni -
rido desde la techa ea que principie á 
regir esla ley. 

Arl .'ÜI3 Los mandamienlos de 
embargo de que. aun no se haya lomado 
razón en los llegislros, roníonne á li> 
dispuesto en la ley de Enjuiciamieidu 
civil, no surtirán efeclo en cuanlo á 
tercero sino desde la fecha de su anota
ción: pero sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número segundo del art. 37, y 
en los ai liculos 39, 40 y 41 sobre enaje
naciones liedlas Í'ÍI fraude de acreedores. 

Art . 390. Desde la publicación do 
esta ley no se admitirá en los Juzgados 
y Tribunales ordinarios y especiales, 
en los Consejos y en las oficinas del Go 
bierno ningún documento ó escritura do 
que no se haya lomado razón en el I te-
gislro por el cual se constituyeren, tras
mitieren, reconocieicn, mtdificaren ó 
e.xlinguicren derechos sujetos á ins
cripción según la misma ley. si el obje
to de la piessnlacion fuere, hacer efecti
vo en peí juicio de tercero el derech» 
que debió ser inscrilo. 

No obstante lo dispueslo en el pár
rafo anterior, podrá admitirse en per
juicio de tercero el documento no ins
crito y que debió serlo, si el objeto de 
la presentación fuere únicamcnle corro
borar olio Ululo poslerior que hubiere 
sido inscrito. 

También podrá admitirse el expre
sado documento cuando se presente pa
ra pedir la declaración de nulidad y con
siguiente cancelación do algún asienta 
que impida verificar la inscripción do 
aquel documenlo. 

Art. 397. El propietario que care
ciere de titulo de dominio escrilo debe
rá inscribir su derecho justificando pré-
viamenle su posesión ante el Tribunal 
de partido del lugar en que oslen sitúa -
dos los bienes, con audiencia del Fiscal 
del mismo, sí tratare de inscribir el 
dominio pleno de alguna linca, y con la 
del propietaiio ó la de los demás parti
cipes en el dominio, si prelendiere ins
cribir un derecho real. 

Si los bienes esluvieren silnadns en 
pueblo ó término donde no resida el T r i 
bunal del partido, podra hacerse dicha 
informneion ante el Juez municipal res-
pcclivo, con audiencia del Fiscal muni
cipal, en todos los casos en que debería 
ser oído el Fiscal del parlido. 

La inlervencion del Ministerio Fis
cal se limitará á procurar que se guar
den en el cxp.'.diuule las furnias de la 
ley. 

A r l . 398. lio la ¡nstnimoti del ex -
potlieulo ¡i que se refiere el precedenlu 
articulo se observarán las siguientes 
reglas: 

Primera. El escrito en que se pida 
la admisión de la información expre
sará: 

Primero. La ualuraleza, situación, 
medida supmiicial, linderos, nombre, 
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número y cargas reales de la finca cuya 
posesión su trate il« aoreilitar. 

Segundo. Lo especiu Icg.il, minr, 
condicionss y rargu: del ilcrccho real de 
cuya (losesion su Irale, y la naturaleza, 
situacien, linderos, nombre y número 
de la tinca sobre la cual estuviere aquel 
¡mpueslo. 

Tercero, El nombre y apellidos de 
la persona de quien se haya adquirido 
el immk'hle ó úeverha. 

Cuarto. El liempe quts se llevare de 
posesión. 

Quinto. 1.1 circunslamii de. no exis
tir título t s cn ' j i . ó do no ser fúeil ba
ilarlo en el cas» de que exista. 

Segunda. La iuforinaciou se veri-
liuara con dn» ó mas testigos vecinos 
pro[)¡eiari«.s del pueblo ó término mu-
nicipul en que estuvieren situados los 
bienes, 

Toreen, Les testigos justificarán 
leuer las cualidades expresadas en la 
anterior regla, presenlaiulo ¡os docu 
montos que las acrediten. 

'Contraerán sus dodariioiones al he
cho de poseer los bienes en nombre 
propio el que promueva el cxpedieule 
y al tierapo que huya durado la poss-
sioti, y serán- responsables de los per
juicios que puedan causar con la m-
exactilud do sus deposiciones. 

Cuarlji. El que trato de inscribir su 
posesión presentará el recibo del último 
trimestre de contnbunim territorial que 
haya salistVclui. ó un ilocumento hustnn-
t« paro acreditar que im realiz-ulo dicho 
¡lago. 

Si do Unbierc pagado ningún trimes
tre de coidriuucion por ser su adquisi
ción n.'ci..".ile, ss daró conocimionlo del 
expediente a la persmw de. quien pre
ceda el ininueb.e ó á sus herederos a lili 
de quenianilieston si lienen algo que opo
ner á su iuscripeiiiii. 

Si el que la solicito fílese, heredero 
del aiiterior poseedor, [misenLara el úl 
limo reuibo de eonti iliue.iim que este ha
ya salistecho ú oti o docnnieiilo que acre
dite el p&go. 

Quinta. Si e.i partieqie en la pro
piedad ó e.u los rleree.hos de una finea 
que deba ser eilado estuviere ausenle 
el Juzgado ó el Tribunal le señalará pa 
ra eoinpareccr. pur si ó por medio do 
¡ipoderaoo. el ténnino que. juzgue neee 
surio según la distancia. 

Si se ¡giiurasesu paradorn ó si Iras 
enrrido dicho termino no coinparociei'i 
el cilailo, el Juzgado ó el Tribunal apro 
bará el expediente y inar.-lará hacer la 
inscripción del dereclio sin perjuicio del 
que corresponda á dicho parlícipe, ex 
presándose que este no li.i sido oiilo en 
la inioruiacion. 

L i inscripción cu tal caso expresará 
también dicha circunstancia. 

Sexla. Cualquiera que so crea con 
derecho " los bienes cuya inscripción 
se se solicite, mediante intbrmanon de 
posesiou, podrá alegarlo ante el Tribu
nal eompelenle e» juicio ordinario. 

La iolerposicion lie esta demanda y 

su inscripción en el Registro suspende
rán el curso del expediente dR infor
mación . y la inscripción del mismo si 
estuviere ya concluido y aprobado. 

Art, 399. Siendo suficiente la in
formación practicada en la forma preve
nida en el anterior articulo, y uo lia -
hiendo oposición de parto legítima ó 
siendo desestimada la que se hubiere he 
eho, el Tribunal aprobará el expediente 
y mamlará extender en el Uegislro la 
¡nsenpeion solicitada sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. 

Ul poseedor que haya obtenido la 
providonoía expresada en el párrafo an
terior preseiilorá en el llegislro el expe
diente original que lichera habérsele eu-
tregado para este et'eelo, y solioitaru cu 
su virtud la inscripción correspondien
te. 

La inscripción que se haga expresa
rá todas las circunstancias referidas en 
la regla primera del art. 398, y además 
los nombres de los testigos que hayan 
declarado, el resultado de sus declara -
dones, el de las demás diligencias prac-
licailas en el expediente, la opinión del 
Sünisleno fiscal y las circiiiislancias pe
culiares de la inscripción, según su es
pecie, en cuanto constaren del mismo 
expediente. 

\ r t . 400. Podrá también acreditar 
so é inscribirse la posesión con sujeción 
á las prescripciones siguientes: 

Primera. Acudini el ¡nteresado al 
Ayunlaiuiento del térniino mauicipal en 
que indiquen los bienes, con instancia 
(irniaila por el misino ó por un testigo, si 
no sabe firmar, en l,i cual pudra compren-
der lodos los que posea en dicho término, 
debiendo expresar con respecto á cada 

uno de ellos las, circunstancias présenlas 
en la regla primera del art. 391. y desig. 
narel tiempo que llevare pagando la con 
Iribueion por dichos bienes á titulo de 
duetio. y solicitará que con referencia á 
l«samillaramienlos,.c,'iiaslres úotros da-
tosde las oficinas niiiiiic.ípales se le líbiv 
certilieíieion que acredite el hecho de 
pagar lu referida contribución en el con-
ceplo expresado. 

Segunda. El Ayuntamiento inanilará 
expedir la ccrtilleacion que se extende
rá á coiilinuacion de la misma instancia, 
y la ílrmaran e! .Alcalde, el Regidor 
.Sindico y el Seciel irio, y si alcruiio de, 
los dos primeros d los dos uo supieren 
firmar, lo liarán por ellos olios indivi
duos del Ayuulainieiilo, ó en su detecto 
el misino Secreta'¡o. en cuya cerlinca • 
cion se expresará que ei iiilere.-ado |i¡iga 
a titulo de dueño conUibuoion pm- los 
bienes descritos en la iiisíancia, delor-
miiiáudose la caetidad con que contri-
huye cada finca si constare; y uo siendo 
asi. so m.-iíiifestacá ítnieamenlo que !<¡-
dasel as se tuvieron en cuenta al fijarla 
úllima cuota de contribución que se le 
hubiere repartida. 

Tercera. El ¡nlerosado, para que se 
inscriba ,1 su favor la posesión de los 

I bienes, prosentará en el Registro la ¡ns-
tanria con la ccrlificacion y una copia 

Jntegra firmada por el mlsra», ó por un 
testigo si nn anbo firmar, y el Uegistra-
dor oo aquel acto cotejará la copia con el 
original, y eiiconlrándola conforme lo 
expresará así en aquella y firmará ¡i 
coHlinuacion. 

Cuarla. Verifie.iila la inscripción, si 
pi-oeeiliere, se po.nira en la copia la nota 
prevenida en el ni-l, S U , devolvién lose 
al iiileresado, y el origininal quedara ai-
chivado on el Ileg-isli-o. 

Quinta. Si en la cerliiieaeisu no 
coi.staro elariinienle que el interesado 
paga á titulo de diii-üo la cnnli ihuciau 
conesiioiideiile a lodos ti algunos de los 
bienes señalados eo la Instancia, so de
negará la inscripción con respecto á di-
olios bienes. Si en la instancia no se hu 
bieren expresado ¡as circunsliincias pre
venidas en la regla primera del art. 398 
se suspenderá la inscripción, tomando, 
si lo solicita el interesado, anotación 
preventiva de los bienes á los cuales se 
reliara el defeot». Para subsunarso este 
deberá presentarse otra instancia al 
Ayunlamíento á (¡n de que se expida 
nuevo certificado contraído á los mismos 
bienes. 

Sexta. 131 Secretario de Ayunta
miento que exteodiere la certificación 
expresada en la prescripción segunda, 
podra exigir por «da un derecho igual al 
lOpor 100 do la conlrlhucion qneeooi 
último ano hubieren pagado los bienes 
ilo su ii-fereooia, si su inipoi le fuere co
nocido, m is sin que en ningún caso pite-
iln exceder eide ilerecho de dos pesetas 

Cuando no sea conocida la cuota de 
contribución currespomllonte a dichos 
bienes, se abonará p ir la cerlilicacinii 
una peseta solanieule. 

Los Itegistradores de la propiedad 
podrán exigir por las ¡nscripeioii'fs de 
posesión ó por su ilenejMninii ó suspen
sión los honorarios marcadnsjen el Aran
cel. 

Art . 401. Un los pueblos en que 
esislao eoinisiolies espen'ales para la 
eva 'u«io . i de la riqueza inmueble y re-
pai liuiisuio de la contribución, deberá 
acu lirse á las inLtnjs para obtener las 
certificaciones ú que se refiere el ante-
rior arlículo, las que deberán esta:- lir-
maóas por los Presidentes y áeei-et.uios 
y por ios Uegidores Siinlii-os de los 
Ayunlainieuliis. si perleaecieiva a di-
cll-iS Coaiisiolles, . ^ i e.-;o oo ^lle.ediet'e, M.-
entregara la cerliiicaciou al inleresailn, 
con las finnas del Pi-e-.: ¡.-¡de v S -^rel-i 
rio do la eoniijluu, I1 la pr- s • , I , , . . ¡ ¡ ; -, 
al Silloico de, A ; . .. .;>!, ,: • , . i i t¡. (ja,; 
la aula:lee 1.¡I¡,JÍU¡; uin su firma, coioo 
liíbrá de verificario, a no ser quu le 
conste quo el interesad» no p iga eonli i 
bucioo a titula de dueí». lio el caío d,: 
que el Sindico no sepa l i i i iu r , lo hará 
por él otro individuo d>-i \ vunl i'iiiei.lo 
ó en su defecto el ¿ei-i "tai IA de uieh.i 
corporaeiou. 

Los ^ecrelarios de las comisiones de 
evaluación y reparlimienta podrán exi
gir por las cerlificaciones los mismos 
derechos designados on el número sexlo 
del anterior articulo. 

Art . 402. Los Registradores, antes 
ile inscribir alguna finca ó derecho en 
virtud de las infonnaciones prescritas en 
¡os artículos 397, 3 Í 8 y 399,0 de las 
ee 'dif í ' :- . i r . ' - :que se refieren los dos 
prec :d-'ii!es, ,.-x-imíoarán cuidadosamen
te el Itogistro i m a averiguar si hay en 
id aiirua .isi-'-.ilo relativo al mismo in-
iiiil :bl-- :;ue ;-ii • ia que;li-i íolnl ó pár
ela.meóle OU:;O'-1;Í ¡u por couseeueiicii do 
la misma iiiseripcíon. 

Si h i i l irea a gmi ashnio de adquisi
ción de dominio no cancelado que eslé 
en conlradioiíin con el hecho de lá pose
sión justificada por la información jud i 
cial, suspenderán la inscripción; liaran 
la anotación preventiva, si la solicita el 
interesado, y remitirán copia de dicho 
asiento al íuez ó al 'Tribunal que haya 
aprobado la información. 

El Juez ó el Tribunal en su vista 
comunicara el expediente á la persona 
que por dicho asienlo pueda tener al
gún derecho sobre el inmueble, y con 
su audiencia confirmará ó revocara el 
auto da aprobación, dando conocituienlo 
en lodo caso de la provide.nciu que re
cayere ai Hegislrador, a fin de que en 
su visln lleve á efecto la inscripción ó 
cancele la duotaciun preventiva, 

Si en el caso del párrafo primero se 
hubiere solicitado la inseripeion de po
sesión en virlml de cerlifieacion, el Re-
gisirador a denegará y devolverá el 
dociinieiilo al inturesado á finduqnesr 
quieie promueva el recurso gubernati
vo ó judicial, ó solicilo la cancelación 
del asiento de dominio si fuere proco -
dente. 

Si el Registrador hallare algún 
asienlo no cancelado de censo, hipoleca 
ó cualquier den-Cho real impuesto sobre 
la finca que ha de ser inscrita, procede
rá la inscripción de posesión solicita la, 
ya seaen virtud de información judiein 
ó de «: i tilieacioii; pero deberá hieer en 
ella ¡nolición de dicho asiento. 

{Se con lwui rá . J 

' D E L "GOBIERNTO M I L I T A R ^ 

Comisaria de Guerra de León, 
i .1 Comisario de Guerra Inspec

tor da u t é m i l i o s ríe L o o » . 
Unce s ú b e r : Qi ie no l i n l i i o n -

rlo i i n K l i i u i i l i i r s i i m l c ! ; i S'.t-
baslii ce lebra la el din ü del ats-
Inn! con ú i i j e to fie c u i i t r n l i t " por 
p l ' í ' r i i i i o d e u i i a ñ o el • n i n i u i s -

..• ule . is i l ios en -a p l a z a tle 
í..e-i.i;i, se convoca á unit segunda 
q u e lo, .-Irá l uga r el din 58 del 
..ctnal ó bis loee do su m a ñ a n a , 
l)i i |0 las ;¡ii-.;n:is bises y c o n d i -
ci n i >.s n'ií a a n t e r i o r ; cuyo ac -
t<> vofif ioará en I» uetaal A d -
min i s i rae io i i de utonsil ios, casa 
ilo ! ) . Mut ius Cabero, Puer ta 
Obispo, en donde e s t a r á n de 
manifiesto e¡ p l i ego de c o n d i 
ciones y el de l precio l i m i l e . 

V a l l a d o l i d 16 de D i c i e m b r e 

de 1870.—Antonio S i l v a . 

luí'. UEJOSK ( ¡ . (¡SDO.iooL,t PLATERÍA,". 


